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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

042/000035

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 26 de junio de 2014, aprobó el Dictamen 
de la Comisión del Estatuto de los Diputados sobre declaraciones de actividades, con el texto que se 
inserta a continuación.

Se ordena la publicación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 2014.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su sesión del día de la fecha, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. don Aurelio Romero Girón (GP) y con la asistencia de los Excmos. Sres. Diputados don Gabriel 
Echávarri Fernández (GS), don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) y don Enrique Álvarez Sostres (GMx), vistas 
las declaraciones de actividades que pueden constituir causa de incompatibilidad y de otras actividades 
que proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, formuladas por los Excmos. Sres. 
Diputados que más adelante se mencionan, ha acordado por unanimidad elevar al Pleno de la Cámara el 
siguiente 

DICTAMEN

Primero. La Comisión ha tomado en consideración para emitir su Dictamen las previsiones de la 
LOREG y los criterios fijados en anteriores dictámenes y ratificados por el Pleno de la Cámara en los 
siguientes términos: 

a) El desempeño de la función pública (salvedad hecha de las funciones docentes extraordinarias a 
que se refiere el artículo 157.4 de la LOREG y del desempeño de cargos representativos locales), resulta 
incompatible con la condición parlamentaria (artículo 157.1). Por eso se hace constar que el funcionario 
pasa a la situación de servicios especiales y tiene incompatibilidad de retribuciones, sin perjuicio de la 
percepción de los trienios. La situación equivalente en el ámbito privado (trabajo por cuenta ajena a 
tiempo completo) determina la excedencia con reserva a puesto de trabajo. 

b) En relación con la actividad de impartición de cursos e intervención en actividades docentes en 
centros universitarios, es criterio de la Comisión, aceptado por el Pleno de la Cámara, que se trata de 
actividades compatibles cuando son actividades docentes o de investigación, a tiempo parcial, de carácter 
extraordinario, que no afecten a la dirección y control de los servicios, pudiendo percibir por tales actividades 
las indemnizaciones reglamentarias establecidas, en los términos del artículo 157.4 de la LOREG. En 
particular, entiende la Comisión que la realización de dicha actividad como compatible puede llevarse a 
cabo en calidad de profesor asociado y percibiendo la correspondiente indemnización reglamentaria, a 
cuyo respecto, la condición de profesor asociado a tiempo parcial es una de las formas de prestación de 
los servicios docentes extraordinarios, declarados compatibles con el cargo de Diputado por el artículo 157.4 
de la LOREG, con la posibilidad legal de percibir en dicha condición las indemnizaciones reglamentarias 
establecidas al respecto. 

c) En relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios, es 
criterio constante de la Comisión, aceptado por el Pleno de la Cámara, su consideración de actividad 
compatible con la condición de Diputado, dada la relación íntima entre el desempeño de unas y otras 
funciones. 

d) En relación con la actividad de producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así 
como las publicaciones derivadas de ellas, es criterio de la Comisión que se trata de una actividad 
compatible, conforme al artículo 159.3.b) de la LOREG, siempre que mediante la misma no se desempeñe, 
por sí o mediante sustitución, cualquier otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
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propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, salario, arancel, honorarios o cualquier otra forma de 
retribución, y que no se incurra en ninguno de los supuestos de actividades privadas declaradas 
expresamente como incompatibles en el artículo 159.2 de la LOREG. 

e) En relación con las actividades de conferenciante, de participación en coloquios, mesas redondas 
y tertulias en medios de comunicación, es criterio reiterado de la Comisión, confirmado por el Pleno de 
la Cámara, que se trata de una actividad privada susceptible de autorización conforme al artículo 159.3.c) 
de la LOREG, por lo que la Comisión puede otorgar la autorización para el ejercicio de la actividad, con 
las limitaciones de no poder incurrir en actividades comprendidas en el artículo 159.2 citado, no poder 
percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector público estatal, autonómico o local 
y no poder invocar o hacer uso de su condición de parlamentario para el ejercicio de la actividad, tal 
como dispone el artículo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la 
autorización pueda suponer menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que 
establece el artículo 157.1 de la LOREG. 

f) En relación con la pertenencia a asociaciones de utilidad pública o de fundaciones privadas, dado 
que esa forma jurídica no permite entender comprendidas a dichas entidades en la noción de compañías 
o empresas que se dediquen a contratar con el sector público a que se refiere el artículo 159.2 b) de 
la LOREG, es criterio de la Comisión que se trata de actividad privada susceptible de autorización conforme 
al artículo 159.3 c) de la LOREG. Por ello la Comisión podrá otorgar autorización para el ejercicio de la 
actividad, con las limitaciones de no poder incurrir en actividades comprendidas en el artículo 159.2 citado, 
no poder percibir honorarios o cualquier otra forma de remuneración del sector público estatal, autonómico 
o local y no poder invocar o hacer uso de su condición de parlamentario para el ejercicio de la actividad, 
tal como dispone el artículo 17 del Reglamento de la Cámara, y sin que en ningún caso el disfrute de la 
autorización pueda suponer menoscabo de la dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, que 
establece el artículo 157.1 de la LOREG. 

g) En relación con la pertenencia a órganos de representación y dirección de empresas privadas, es 
criterio reiterado de la Comisión, confirmado por el Pleno de la Cámara, que se trata de actividades 
privadas susceptibles de autorización conforme al artículo 159.3.c) de la LOREG, por lo que la Comisión 
puede otorgar la autorización para el ejercicio de la citada actividad, siempre que no se incurra en ninguna 
de las actividades prohibidas expresamente en el artículo 159.2 de la LOREG, especialmente las de 
contratar con el sector público estatal, autonómico o local, no se invoque o haga uso de la condición 
parlamentaria para el ejercicio de la actividad, tal como dispone el artículo 17 del Reglamento de la 
Cámara.

Segundo. La Comisión, atendiendo a los criterios anteriormente expuestos, acuerda declarar la 
compatibilidad de actividades, o tomar conocimiento de las declaraciones, sin que sea necesario realizar 
ningún otro pronunciamiento, de los Excmos/as. Sres. y Sras. Diputados/as que se detallan: 

D. Sebastián González Vázquez (núm. expte. 004/000002/3). 

— Patrono de la Fundación «Teresa de Ávila», de carácter cultural. Institución de apoyo a la 
Universidad Católica de Ávila, sin realizar actividades para Entes Públicos, sin percibir ningún tipo de 
remuneración, salvo gastos de desplazamientos y otros. Se autoriza en los términos del artículo 159.3.c) 
de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las 
actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D.ª María del Carmen Álvarez-Arenas Cisneros (núm. expte. 004/000073/2). 

— Pensión de viudedad. Percepción compatible con el artículo 158.2 de la LOREG, según criterio 
reiterado de la Comisión desde su dictamen de 11 de noviembre de 1993. 

— Consejera Delegada de empresas familiares de prestación de servicios sin contratar con el sector 
público. Las Sociedades han cambiado su forma societaria, de ser Administrador Único a Consejera de 
Administración. Aclara que una de ellas percibe subvenciones de forma reglada. Se autoriza en los 
términos del artículo 159.3. c) de la LOREG, sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público 
y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta 
a las tareas parlamentarias establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 
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D. José Cruz Pérez Lapazarán (núm. expte. 004/000223/2). 

— Funcionario del MAGRAMA (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente), en situación 
de servicios especiales. La Comisión toma conocimiento. 

— Cese desde el 11 de abril de 2014 de Consejero de Administración de la Empresa «Viscofán, S.A.». 
La Comisión toma conocimiento. 

— Consejero de la Empresa Naturín Viscofán Gmbh, cuya actividad principal es la elaboración y 
comercialización de envolturas de colágeno para productos cárnicos. Empresa con capital privado que 
carece de relación con el sector público. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. c) de la LOREG, 
sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido 
en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D. José María Alonso Ruiz (núm. expte. 004/000224/4). 

— Copropietario de una quesería. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. c) de la LOREG, 
sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido 
en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

D.ª Dolors Montserrat Montserrat (núm. expte. 004/000272/2). 

— Vicesecretaria de organización del Partido Popular de Cataluña, sin percibir ningún tipo de 
remuneración salvo dietas puntuales. Actividad compatible según criterio reiterado en relación con los 
cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

— Abogada no ejerciente. La Comisión toma conocimiento. 

D. Vicente Ferrer Roselló (núm. expte. 004/000275/2). 

— Activación como Teniente de la reserva voluntaria de Infantería de Marina, temporalmente limitada 
al periodo de un mes (21 de abril al 20 de mayo de 2014), desempeñando funciones asesoras (Political 
Advisor), de naturaleza civil, sin percibir ningún tipo de remuneración. La Comisión entiende que la 
naturaleza de las tareas y el desempeño temporalmente limitado, y no retribuido de las mismas, resultan 
compatibles con su condición de Diputado, siempre que no se produzca menoscabo del régimen de 
dedicación a las tareas parlamentarias en los términos del artículo 157.1 de la LOREG. 

D.ª Teresa García Sena (núm. expte. 004/000390/0) (núm. expte. 004/000390/1). 

— Asesora Gabinete Delegada del Gobierno en la Comunidad Valenciana, en situación de cese 
desde el 11/03/14. La Comisión toma conocimiento. 

D. José Ramón García Hernández (núm. expte. 004/000391/0). 

— Carrera Diplomática, en situación de servicios especiales, percibiendo los correspondientes 
trienios. La Comisión toma conocimiento. 

— Profesor y Coordinador Universitario. Actividad compatible en los términos del artículo 157.4, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias, 
según lo establecido en el artículo 157.1, ambos de la LOREG. 

— Secretario Ejecutivo de Relaciones Internacionales del Partido Popular. Actividad compatible según 
criterio reiterado en relación con los cargos y actividades en los partidos políticos y grupos parlamentarios. 

— Escritor y articulista. Actividad compatible conforme al art. 159.3. b) de la LOREG. 
— Tertulias en medios de comunicación. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. c) de la LOREG, 

sin la posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido 
en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

— Conferenciante. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. c) de la LOREG, sin la posibilidad 
de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del artículo 159.2, 
ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias establecido en el 
artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. cv
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— Patrono de las Fundaciones: «FAES», «Humanismo y Democracia» y «Aprocor», sin percibir 
ningún tipo de remuneración. Se autoriza en los términos del artículo 159.3. c) de la LOREG, sin la 
posibilidad de percibir remuneración del sector público y sin poder incurrir en las actividades del 
artículo 159.2, ni menoscabar el régimen de dedicación absoluta a las tareas parlamentarias 
establecido en el artículo 157.1, todos ellos de la LOREG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio de 2014.

COMISIONES, SUBCOMISIONES Y PONENCIAS

154/000007

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el Punto Tercero.2 de la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados 
de 26 de junio de 1996, en relación con la solicitud de la Subcomisión de Estudio sobre las Redes Sociales, 
creada en el seno de la Comisión de Interior, de prórroga del plazo para la finalización de sus trabajos, 
ampliar dicho plazo hasta el 31 de marzo de 2015.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

158/000030

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el Punto Segundo.1 de la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados 
de 26 de junio de 1996, la creación, en el seno de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, de una 
Subcomisión para abordar el problema de la violencia contra los niños y las niñas, en los siguientes 
términos:

«A) Composición.

La Subcomisión se compondrá de diez miembros, de los que tres pertenecerán al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, dos al Grupo Parlamentario Socialista y uno a cada uno de los Grupos 
Parlamentarios Catalán (Convergència i Unió), de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, de Unión 
Progreso y Democracia, Vasco (EAJ-PNV) y Mixto.

Asimismo, los Grupos Parlamentarios podrán designar suplentes por el mismo número que los 
titulares. Igualmente, la Subcomisión podrá autorizar la asistencia, con voz, de otros miembros de la 
Cámara a sus sesiones, a propuesta de los Grupos Parlamentarios.

B) Adopción de acuerdos.

En los acuerdos que adopte la Subcomisión se aplicará el criterio del voto ponderado.

C) Objeto de la Subcomisión.

La Subcomisión deberá realizar un estudio sobre la violencia contra los niños y las niñas en nuestro 
país, así como extraer y aprobar unas conclusiones que orienten las políticas destinadas a prevenir y 
abordar este problema.

D) Plazo para la realización de los trabajos de la Subcomisión.
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